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~táfdéa~ ~/W$Zd 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

RESOLUCIÓNNÚMERO ':f 5 PANAMÁ, l DE ~UiJw DE 1l0~1 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MARIANA OJEDA ARENDS, natural de VENEZUELA, mediante apoderado legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal lo. 
del artículo 10 de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 8024 del 29 de abril de 2010. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-127068, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Roberto Rodríguez V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedido por el Ministerio de Economía y Finanzas, donde 
consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución, No. 600 del 04 de diciembre de 2019, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 
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MARIANA OJEDA ARENDS 
VENEZOLANA 
E-8-127068 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 

rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARIANA OJEDA ARENDS. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

JUAN M -BÉL PINO F. 
MINI TR:eiDE SEGURIDAD PÚBLICA 

.... ~~\v. GA r _ __ _.._,;.:'L;,:;'<J~---20 ']_j 

· • 11$3 e 1 \) ir ev ~ ~p \'\r-5},1 

• la Rnolucl6n anterior tiendo 1as g -, J, ó 
.. 11 \\""-\; r:,, \ .:...r> -~...:....;:..:., _____ _ 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ResoluciónNo. ':f.{, PANAMÁ, .+ de ~~ de ~O~l. 
~~~ ~~~ ~~~~~~~-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que HICHAM ABDUL MALAK, natural de LIBANO, mediante apoderada legal, solicita 
al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio. de Seguridad Pública, que se le conceda 
CARTA DE NATURALEZA, de conformidad .con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 
1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 3,479 
del 19 de mayo de 2005, Corrección Resolución No. 7,986 del 21 de noviembre de 2005. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que el 
peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-93882, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Chiriquí, a nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Geordanys Adames B. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, donde 
consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasap01ie del país de origen a nombre del peticionario, donde se 
acredita la nacionalidad. · 

g) Copia de la Resolución No. 319 del 21 de octubre de 2020, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 
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HICHAM ABDUL MALAK 
LIBANESA 
E-8-93882 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que rigen 
sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de HICHAM ABDUL MALAK. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

TIZOCOHEN 
LA REPÚBLICA 

'-: fvJi ¡.)oii f·~(.ll_cb rof' e~-lo. 
Tti-S 

ll{- 10-¿,1 



No. 29515-A Gaceta Oficial Digital, martes 12 de abril de 2022 7

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
' , 1 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACION i 

Resolución No. _~_+ __ PANAMÁ, _ + ___ de --~-Ju_hN.~~
1 

__ de ~O~I 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

1 
1 
1 

! 
1 

CONSIDERANDO: ! 

Que PAOLA ANDREINA CASTR9 BILANCIERI, nacional del VENEZUELA, 
mediante apoderada legal, solicita al Organo Ejecutivo por conducto ael Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de c¿nformidad con lo 
que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y de~ Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. i 

' 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, do~de consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Res;olución No. 6217 
del 22 de mayo de 2009. Corrección de Resolución No. 12841 del 27 de junio de 2019. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, do¡:ide consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. · 

' 
c) Copia autenticada del Carné de Residente Pe.rmanente No. E-8-108084, expedida por el 

Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la phicionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Jorge L. Puertas E. ! 
! 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía } Finanzas, donde 
consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. i 

1 
1 

' 1 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. ! 

g) Copia de la Resolución No. 22 del 08 de enero de 2020, expedida! por el Tribunal 
Electoral. ¡ 

h) 
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, 
J , 
/ 

:) 

REF: PAOLA ANDREINA CASTRO BILANCIERI 
NAC: VENEZOLANA 
CED: E-8-108084 

' 
En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. ' 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de PAOLA ANDREINA CASTRO 
BILANCIERI. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

- --rl"'l"'T1-1d'fí\ NUEL PINO F. 
MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA + 

~ (.:.....t "'° ; fi co.h ror i~¡¡·, ·fi> ; ' 
.J.ú-S ! 

'Zo -I0-2\ 
i 
' 
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~,,@Me?~ gn;:na~ 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. -=t<'6 PANAMÁ, + de ~ct&.ru de ~OáJ 
~-'-~- -~~~~- -~~~~~~~~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: \ 
! 
1 

Que MILAGRO DE LA CRUZ SOLARTE BURGOS, natural de: VENEZUELA, 
mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto qel Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de cqnformidad con lo 
que establece el ordinal Nºl del Artículo 10 de la Constitución Política y !Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. · . 1 

' 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 
1 

i 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migr~ción, donhe consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resblución No. 6044 

1 

del 11 de Marzo de 2015. 1 

! 
' 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, dortde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. i 

1 

' 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-13443Ó, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Priscilla A. Acevedo¡H. 
1 
1 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
1 

donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. : 
1 
1 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la petiqionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. : 

j 

g) Copia de la Resolución No. 83 del 07 de Abril de 2021, expedid~ por el Tribunal 
i 

Electoral. ¡ 

h) 
! 
1 
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REF: 
NAC: 
CED: 

MILAGRO DE LA CRUZ SOLARTE BURGOS 
VENEZOLANA 
E-8-134430 

1 

1 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones cons~tucion~les y legales que 
rigen sobre la materia. \ 

; 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MILAGRO DE LA CRUZ 
' 

SOLARTE BURGOS. 1 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. <60 PANAMÁ, + de &~ de ~O~ 1 
----'"---~- -~~~~- -~~~~~~~~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ISABELLA MANRIQUE TERIFE, natural de VENEZUELA, mediante apoderado 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se 
le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 
Nºl del Artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 1878 
del 23 de febrero de 2007. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-166283, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Bruno Hammerschlag l. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 507 del 25 de septiembre de 2019, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

."f' 

i 

!. ' 

~-· 

,, 
¡ 1 
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ISABELLA MANRIQUE TERIFE 
VENEZOLANA 
E-8-166283 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

E)}PEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ISABELLA MANRIQUE TERIFE. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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"'"?'~ li'r· 

j<ii-V 
~ 

~díf&cza6 ~iamd 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. _~_\ __ PANAMÁ, __ f. ___ de __ W_Ju1w ______ de AD~I 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MARÍA CAMILA HERRERA HUÉRFANO, nacional de COLOMBIA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal Nº 1 del artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 11456 
del 31 de agosto de 2004. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-142133, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Gerinaldo Martínez Quijada. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 45 del 8 de marzo de 2021, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por la I)irectora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008 . 
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MARÍA CAMILA HERRERA HUÉRFANO 
COLOMBIANA 
E-8-142133 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 

rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARÍA CAMILA HERRERA 

HUÉRFANO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 
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ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. _<6"-~'--'--- PANAMÁ, __ + ____ de---~-' [uk __ --;----- de J:{OB. J 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ISABEL FLAUTERO BRIÑEZ, nacional de COLOMBIA, ~ediante apoderado 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Segur~dad Pública, que se 
le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que ~stablece el ordinal 
3o. del artículo 10 de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de ffbrero de 2008. 

l
i 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: ¡ 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, dJnde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante R~solución No.32862 
del 18 de noviembre de 2015. 1 

1 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, 9onde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. i 

1 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No.E-8-1363lt5, expedido por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la ~eticionaria. 

1 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Arístides Coronado! S. 
1 

1 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscaleL 

1 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. 1 · 

1 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Co~ombia en Panamá, 
donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 1 de febrero de ~993, por medio de 
la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y 
recuperación de la nacionalidad colombiana a favor de la peticionari~. 

h) Copia de la Resolucíón No. 84 del 14 de febrero de 2019, expedtda por el Tribunal 
Electoral. 1 

1 
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! 

REF: 
NAC: 
CED: 

ISABEL FLAUTERO BRIÑEZ 
COLOMBIANA 
E-8-136315 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constituciol ales y legales que 
rigen sobre la materia. f 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ISABEL FLAUT~RO BRIÑEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

CORTILN 
/PÚBLICA 
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~áfd'i:n,@ g¡;¡;;lc7dnd 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 'D 3 PANAMÁ,_+ ___ de _ _ &_tiuk __ · ___ de~) 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que SABRINA DA WN MACINTYRE, natural de CAN ADA, mediante apoderado legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 2o. 
del artículo 1 O de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 670 del 
14 de enero de 2015. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-133027, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Matrimonio expedida por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
inscrito en el Acta 2-207-1849, en Coclé, donde se comprueba el vínculo existente entre 
el panameño Y oel David Herrera Chen y la peticionaria. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, inscrito 
en el Tomo 741, Partida 1451, en la Provincia de Panamá, donde se comprueba la 
nacionalidad panameña del el conyugue de la peticionaria. 

f) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Pamela G. Pitty V. 

g) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, donde 
consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

h) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaría, donde se 
acredita la nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No . 190 del 02 de abril de 2019, emitida por el Tribunal Electoral. 

j) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de febrero 
de 2008. 

V 
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SABRINA DA WN MACINTYRE 
CANADIENSE 
E-8-133027 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que rigen 
sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SABRINA DA WN MACINTYRE. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

C TIZO COHEN 
DE LA REPÚBLICA 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. _<O_+~_ PANAMÁ, __ + ___ de ---~_ét,Ju _____ de 8. D B. I 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que DIEGO EDIXON CORTES MARENTES, nacional de COLOMBIA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 3o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2010. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, dor¡.de consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resqlución No. 12711 
del 5 de junio de 2015. i 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, ddnde consta que el 
peticionario no registra antecedentes penales. ! 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-132t29, expedida por 
el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Carlos de Sedas. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Econbmía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales.' 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, donde se 
acredita la nacionalidad. 1 

i 
g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Col~mbia en Panamá, 

donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 1 de febrero de 1993, por medio de 
1 

la cual se . establecen las normas relativas a la adquisición, retjuncia, pérdida y 
recuperación de la nacionalidad colombiana a favor del peticionario. i 

h) Copia de la Resolución No. 529 del 9 de octubre de 2019, expedid~ por el Tribunal 
1 

Electoral. j 

1 

i) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migr ' . e , 

indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto L "' v'á't 2"''~~ 
febrero de 2008. 1 ··· · · % 

h 
1 
1 
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REF: 
DIEGO EDIXON CORTES MARENTES 
COLOMBIANA NAC: 

CED: E-8-132229 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 

rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de DIEGO EDIXON CORTES 

MARENTES. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

'Hoy .,¿ / de ~ e,;¡ V {':YlJ..- de20 Z. / 

NoUf;que U.e. '( f o-vu.L_ e; V 0 ¡e_ ¡"L.: .,_., 

di la Rnoauq(an antlrioniendo tas ¿ I; 3 v ~ 
... ~~~ 0-' 
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FE DE ERRATA 

 

 

MINISTERIO DE SALUD 

 

 

Para corregir error involuntario del Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 

de abril de 2022, publicado en la Gaceta Oficial Digital No. 29512-A del 07 de abril de 2022. 

 

 

En el Artículo 8. 

 

 

DONDE DICE: 

 

…. 

 

4. No haber sido penado por delito doloso mediante sentencia ejecutoria 

 

 

DEBE DECIR: 

 

…. 

 

4. No haber sido penado por delito doloso mediante sentencia ejecutoriada. 
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